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Gerardo Marriaga Tovar

De: rcastano@a1scolombia.com
Enviado el: miércoles, 17 de junio de 2020 1:24 p. m.
Para: 'Ercilia Barrios Florez'
Asunto: RE: COMUNICACION RESOLUCION LUGAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION
Datos adjuntos: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 27 MAYO 2020.pdf; CC71227873.pdf

Buenas tardes 
 
Acuso recibo, en atención adjunto documentos como representante legal suplente participe a la audiencia de 
adjudicación programada para fecha y hora del cronograma. 
 
 

 
 
 
 
 

De: Ercilia Barrios Florez <ebarrios@transcaribe.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de junio de 2020 11:06 a. m. 
Para: rcastano@a1scolombia.com; coordinadoracomercial@cooviam.com; servicioalcliente@cooviam.com; 
comercial@vigilanciaacosta.com.co; licitaciones@risk‐solutions.co; info@amcovit.com.co; 
gerencia@srrseguridadprivada.com; srrltda@outlook.com; juridicossrr@outlook.com; 
comercial@seguridadnuevaera.com; gestionalcliente@delthac1.com; licitaciones@serviconi.com; 
asis.comercial@seguridadpenta.com; dir.comercial@seguridadpenta.com; @soproteco.co; ymedoza@soproteco.co; 
comercial@granadinadevigilancia.com; info@granadinadevigilancia.com; jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co; 
gerencia@caxarltda.com; licitaciones@seguridadnapoles.com; comercialmed@seguriamericas.com; 
licitacionesandina@sosltda.co; licitacionesandina2@sosltda.com; licitacionesandina3@sosltda.com; 
licitaciones.bog@sosltda.com 
CC: tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co; 'Juan Berrio' <jberrio@insep.com.co>; 
ventas@zimaseguridad.com.co; gerencia@zimaseguridad.com.co 
Asunto: COMUNICACION RESOLUCION LUGAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION 
Importancia: Alta 
 
PROPONENTE No. 1 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ATALAYA 1 SEGURITY GROUP LTDA EN REORGANIZACION 
REPRESENTANTE LEGAL: BERSELI MATEUS RUIZ.  
CORREO ELECTRÓNICO: rcastano@a1scolombia.com     
PROPONENTE No. 2 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL CARIBE SEGURO C/T 2020 integrada por COOVIAMCTA Y
TAC SEGURIDAD LIMITADA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA ARCELA LUNA CHAVEZ 
CORREO ELECTRÓNICO: coordinadoracomercial@cooviam.com servicioalcliente@cooviam.com 
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PROPONENTE No. 3 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD  CASTAÑO CELIS 
CORREO ELECTRÓNICO: comercial@vigilanciaacosta.com.co 
PROPONENTE No. 4 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEGURIDAD integrada por, Y RISK SOLUTIONS
GROUP LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 
CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@risk-solutions.co     info@amcovit.com.co 
PROPONENTE No. 5 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIEDAD RINCON Y RODRIGUEZ LIMITADA – SRR LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ 
CORREO ELECTRÓNICO:  gerencia@srrseguridadprivada.com srrltda@outlook.com juridicossrr@outlook.com  
PROPONENTE No. 6 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: NUBIA CONSUELO CASTRO SUESCA 
CORREO ELECTRÓNICO: comercial@seguridadnuevaera.com 
PROPONENTE No. 7 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA 
CORREO ELECTRÓNICO:   gestionalcliente@delthac1.com 
PROPONENTE No. 8 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SERVICONI LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DE LOS REYES ANGULO CARPIO 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitaciones@serviconi.com 
PROPONENTE No. 9 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PENTA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: MARGARITA ROSA URIBE SANTOS 
CORREO ELECTRÓNICO:   asis.comercial@seguridadpenta.com dir.comercial@seguridadpenta.com 
PROPONENTE No. 10 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: PATRICIA EMILIA FRAGOZO HANY C.C. No. 40981565 
CORREO ELECTRÓNICO:   aura.castillo@vigilcolombia.co  
PROPONENTE No. 11 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEVIN LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL:  ROOSEVELT CALSETO OSPINA C.C. No. 16774786 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitaciones1@sevinltda.com  
PROPONENTE No. 12 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ C.C. No. 91289278 de Bucaramanga 
CORREO ELECTRÓNICO:   d.comercial@soproteco.co ymedoza@soproteco.co  
PROPONENTE No. 13 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA. 
REPRESENTANTE LEGAL: ABEL ARIAS CEDEÑO C.C. No. 17,056.474 
CORREO ELECTRÓNICO:   comercial@granadinadevigilancia.com info@granadinadevigilancia.com  
PROPONENTE No. 14 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL EE TRANSCARIBE 2020, integrada por ESTATAL DE
SEGURIDAD LTDA., y EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA MURILLO MUÑOZ, C.C. No 42,136.429 
CORREO ELECTRÓNICO:   jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co  
PROPONENTE No. 15 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA Y SEGURIDAD ELECTRÓNICA CAXAR LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO CANTILLO BARRAZA C.C. No. 72,146.134 
CORREO ELECTRÓNICO:   gerencia@caxarltda.com  
PROPONENTE No. 16 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA 
REPRESENTANTE LEGAL: JESUS ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA C.C. No. 19,370.414 
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CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@seguridadnapoles.com     
PROPONENTE No. 17 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD LAS AMERICAS LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: LEONARDO FERNANDEZ DELGADO C.C. No. 19272850 
CORREO ELECTRÓNICO:   comercialmed@seguriamericas.com  
PROPONENTE No. 18 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO C.C. No. 8689231 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitacionesandina@sosltda.co licitacionesandina2@sosltda.com
licitacionesandina3@sosltda.com licitaciones.bog@sosltda.com  
PROPONENTE No. 19 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DUQUE MORALES C.C. No. 79312432 
CORREO ELECTRÓNICO:   tatiana.lopez@seguridadsuperior.co alexis.camacho@seguridadsuperior.co  
PROPONENTE No. 20 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: INSEP LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN BERRIO DE POMBO C.C. No. 1047432773 
CORREO ELECTRÓNICO:   jberrio@insep.com.co  
PROPONENTE No. 21 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ZIMA SEGURIDAD LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO AMOROCHO ROZO C.C. No. 79287226 
CORREO ELECTRÓNICO:   ventas@zimaseguridad.com.co gerencia@zimaseguridad.com.co 
 
Respetados proponentes;  
 
Adjunto al presente hago remisión, a fin de dar cumplimiento al artículo tercero de la Resolución No. 080 del 16
de junio de 2020, “Por medio de la cual se modifica el lugar y la forma de celebración de la audiencia de adjudicación
al interior del proceso licitatorio No. TC – LPN – 001 de 2020, cuyo objeto es SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA 
URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS”, del mentado acto 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Este acto administrativo será publicado el día de hoy en el SECOP I y en la página web de la entidad. 
 
Atentamente. 
 
ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  
AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA EN REORGANIZACION 
Nit:                 860.035.200-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00009535
Fecha de matrícula:   27 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 102 A N° 49 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: seguridadatalaya@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 7498293
Teléfono comercial 2: 3230180
Teléfono comercial 3: 3103345437
 
Dirección para notificación judicial: Calle 102 A N° 49 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: seguridadatalaya@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1: 7498293
Teléfono para notificación 2: 3230180
Teléfono para notificación 3: 3103345437
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No. 788, Notaría 7 Bogotá del 28 de
febrero  de  1.972, inscrita el 27 de marzo de 1.972, bajo el No. 1423
del  libro IX, se constituyó la sociedad limitada denominada: "ATALAYA
ESCOBAR Y CIA. LIMITADA".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Escritura  Pública  No.  6391,  Notaría 7 Bogotá el 19 de noviembre de
1.976,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 25 de noviembre de
1.976,  bajo  el  No. 40966 del libro IX, la sociedad cambió su nombre
de  "ATALAYA  ESCOBAR  Y CIA. LIMITADA" por el de "SEGURIDAD ATALAYA Y
CIA. LIMITADA".
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2425 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.
Del  1  de  agosto  de 2012, inscrita el 12 de octubre de 2012 bajo el
No.  01673466  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  SEGURIDAD  ATALAYA  Y CIA. LIMITADA, por el de: ATALAYA 1
SECURITY GROUP LTDA.
 
 
  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN 
                               JUDICIAL                              
 
Que  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 400-019443
del  21 de diciembre de 2011, inscrito el 28 de diciembre de 2011 bajo
el  No.  00000924  del  libro  XIX,  la Superintendencia de Sociedades
admite al proceso de reorganización a la sociedad de la referencia.
                              Certifica:
Que  en  virtud  de la Ley 1116 de 2006, mediante Aviso No. 430-000090
del  23 de diciembre de 2011, inscrito el 28 de diciembre de 2011 bajo
el  No.  00000924  del  libro  XIX,  la Superintendencia de Sociedades
informó  sobre  la  expedición  del  auto  que  decreta  el inicio del
proceso de reorganización de la sociedad de la referencia.
                              Certifica:
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Que  en  virtud  del  proceso de reorganización de la Ley 1116 de 2006
mediante  Auto  No.  430-015545 del 17 de septiembre de 2013, inscrito
el  23  de  octubre  de  2013,  bajo  el No. 00002004 del libro XIX la
Superintendencia   de   Sociedades,   ordenó   la  inscripción  de  la
confirmación   del   acuerdo   de   reorganización  aprobado  por  los
acreedores de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   social:  1.  La  sociedad  tiene  por  objeto  la  prestación
remunerada  de  servicio  de vigilancia y seguridad privada, empleando
para  ello cualquier medio humano, animal; armas de fuego, tecnológico
tales  como  centrales  de  monitoreo  y  alarmas, circuitos cerrados,
equipos  de  visión o escucha remotos, equipo de detección, como rayos
x  o  scanner,  controles  de  acceso  perimétricos y similares; 2 Así
mismo  podrá suministrar, equipos electrónicos, digitales, o de medios
magnéticos  de  cualquier  índole  relacionados con seguridad física o
electrónica,   3  La  empresa  podrá  operar  en  las  modalidades  de
vigilancia  fija, móvil y escolta a personas vehículos y mercancías; 4
Igualmente  podrá  desarrollar  las  actividades  conexas  de asesoría
consultorías   e   investigación   en   seguridad,  todo  lo  anterior
previamente  autorizado  por  la superintendencia o por la entidad que
haga   sus   veces;   5  Así  mismo  la  prestación  de  servicios  de
telecomunicación  como:  Valor  agregado  y telemáticos, con cobertura
nacional  y  en  conexión  con  el  exterior  con acceso a internet; 6
Conexiones  IP,  transporte  de datos etc., 7 En desarrollo del objeto
social  la  empresa  podrá  realizar  todas  las  operaciones civiles,
comerciales  y  mercantiles necesarias para el cumplimiento del mismo.
8  Para  cumplir  sus  objetivos  la  sociedad  estará en condición de
desarrollar  las  siguientes actividades: A) Celebrar todos los actos,
contratos   y   operaciones  mercantiles  que  fueren  convenientes  y
necesarios  para  el cabal cumplimiento del objeto social, B) Celebrar
toda  clase  de  contratos relacionados con la prestación del servicio
de   la   vigilancia   y   seguridad  privada.  C)  Celebrar  con  los
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establecimientos   de  crédito  o  compañías  aseguradoras  todas  las
operaciones  crediticias  y  de  seguros  que  se  relacionen  con los
negocios  y  los  bienes sociales. D) Formar parte de otras sociedades
ya  sea  por fusión, transformación, escisión etc. E) Celebrar uniones
temporales  o  alianzas estratégicas con otras compañías de seguridad.
F)  Celebrar  y  ejecutar  en  general  todos  los  actos  y contratos
preparatorios  complementarios  o  accesorios de todos los anteriores,
los  que  se  relacionen  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad  y  los demás que sean conducentes al buen logro de los fines
sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital  y  Socios:  $1,800,000,000.00 dividido en 1,800,000.00 cuotas
con valor nominal de $1,000.00 cada una, distribuido así :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
Mateus Morales Manuel Enrique            C.C. 000000080084180
 No. cuotas: 882,000.00           Valor: $882,000,000.00
Mateus Morales Julieth Lorena            C.C. 000001032450103
 No. cuotas: 738,000.00           Valor: $738,000,000.00
Mateus Ruiz Berseli                      C.C. 000000019110478
 No. cuotas: 90,000.00            Valor: $90,000,000.00
Morales Zarasa Ines                      C.C. 000000028478865
 No. cuotas: 90,000.00            Valor: $90,000,000.00
Totales
 No. cuotas: 1,800,000.00         Valor: $1,800,000,000.00
 
 
Que  por Escritura Pública No. 4003 de la Notaría 7 de Bogotá D.C; del
04  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 25 de Octubre de 2019 bajo el
número  02518518  del  libro IX, se aclara el registro inscrito con el
trámite  000001900569432 en el sentido de indicar la composición final
del capital.
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  El  representante legal es el gerente, el cual
tendrá  un  suplente,  quien  lo  remplazara en sus faltas absolutas y
temporales.  La  sociedad tendrá un segundo suplente del Representante
Legal  para  que  este  lo  reemplace  en  su ausencia bajo las reglas
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previstas  en  el  artículo  440  del  Código  de Comercio y tendrá un
representante legal para asuntos judiciales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El gerente es el representante
legal  de  la  sociedad, con facultades plenas para ejecutar todos los
actos  o  contratos  acordes  con la naturaleza de su encargo y que se
relacionen   directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios
sociales,  sin  limitación  alguna de cuantía, para lo cual tendrá las
siguientes  atribuciones: 1. Dar desarrollo a la firma o razón social.
2.   Nombrar   y   remover   los  empleados  que  requiera  el  normal
funcionamiento   de   la   sociedad   y  asignarles  sus  funciones  y
remuneración,  excepto  cuando  se trate de aquellos que por ley o por
estos  estatutos  deban ser designados por la junta general de socios.
3.  Presentar un informe de su gestión a la junta general de socios en
sus   reuniones  ordinarias  y  los  estados  financieros  de  fin  de
ejercicio  con  su  respectivo proyecto de distribución de utilidades.
4.   Convocar   a   la  junta  de  socios  a  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.   5.  Nombrar  los  árbitros  que  corresponda  a  la
sociedad  en  virtud del compromiso cuando así lo autorice la junta de
socios  y  la  cláusula  compromisoria  respectiva.  6. Constituir los
apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que sean necesarios para la
defensa  de  los  intereses  sociales.  7.  Manejar  y administrar los
dineros  de  la sociedad, abrir y cancelar cuentas bancarias, celebrar
contratos  comerciales  con entidades de derecho público y privado sin
límite  de  cuantía, girar letras, pagares, giros, libranzas, etc, dar
y  recibir  dinero  en  mutuo. 8. Las demás funciones que le asigne la
junta  de socios y las que se generan como consecuencia del desarrollo
del  objeto  social de la empresa. Tanto el gerente como el subgerente
tendrán   las   mismas   facultades   y  podrán  efectuar  propuestas,
licitaciones  y  contratos comprendidos dentro del objeto social o que
se  relacionen  directamente  con la existencia y funcionamiento de la
sociedad  sin límite de cuantía. El segundo suplente del representante
legal  tendrá  como  funciones  las  de  reemplazar  al gerente en sus
faltas  temporales o absolutas, con las mismas facultades y limitantes
de  aquél.  El  representante  para  asuntos  judiciales  tendrá  como
funciones  y  facultades  las  siguientes:  La  atención  de todos los
compromisos  judiciales que incumban a la sociedad, Atalaya 1 Security
Group  Ltda.,  a  sus  sucursales  o filiales, donde, la sociedad deba
comparecer  como  parte  demandante  o  parte  demandada, para lo cual
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cuenta  con la facultad de: Notificarse de mandamientos de pago, autos
admisorios,  acciones  de tutelas; asistir a audiencias de todo orden:
Inicial  y  juzgamiento;  absolver  interrogatorios  de parte; atender
diligencias;  asistir,  en  nombre  de  la  sociedad  a conciliaciones
extrajudiciales  donde  Atalaya 1 Security Group Ltda., sea convocante
o  bien  convocada, absolver en nombre de la sociedad, interrogatorios
de  parte,  contestar  e  instaurar  tutelas, resolver y comunicar, en
nombre  de  la  sociedad  derechos de petición y todo asunto legal que
incumba a la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  96  de Junta de Socios del 20 de octubre de 2010,
inscrita  el 30 de noviembre de 2010 bajo el número 01432576 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Mateus Ruiz Berseli                        C.C. 000000019110478
Que  por  Acta  no.  010 de Junta de Socios del 24 de octubre de 2017,
inscrita  el  25  de octubre de 2019 bajo el número 02518517 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUBGERENTE
  Mateus Morales Julieth Lorena              C.C. 000001032450103
Que  por  Acta  no.  48  de Junta de Socios del 26 de octubre de 2019,
inscrita  el 18 de noviembre de 2019 bajo el número 02525296 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
  Castano Arboleda Ramiro Alberto            C.C. 000000071227873
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES
  Gelvez Vargas Jorge Eduardo                C.C. 000001098659620
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta no. 09 de Junta de Socios del 23 de septiembre de 2013,
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inscrita el 24 de septiembre de 2013 bajo el número 01767803 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL
  Caicedo Orejuela Carlos Julio              C.C. 000000019408865
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.     FECHA    NOTARIA           INSCRIPCION
3223        12- IX -1985  14 BOGOTA        20- IX -1985-NO.177133
3490        17- VI -1987   9 BOGOTA        26- VI -1987-NO.214056
1014         6- IV -1992  19 STAFE BTA     14- IV -1992-NO.362293
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0003913 1998/08/18 Notaría 19 1998/09/16 00649589
0010084 2004/10/15 Notaría 19 2004/10/19 00958296
2211 2009/05/12 Notaría 45 2009/05/15 01297560
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/16 01362273
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/16 01362275
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/16 01362277
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/16 01362278
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/16 01362279
416 2010/02/09 Notaría 20 2010/02/22 01363720
2425 2012/08/01 Notaría 20 2012/10/12 01673466
03370 2012/10/08 Notaría 20 2012/10/11 01673393
004507 2013/04/01 Superintendencia de S 2013/04/17 01723209
242 2015/02/12 Notaría 20 2015/02/24 01914592
0610 2018/02/21 Notaría 7 2019/10/25 02518516
3080 2018/10/03 Notaría 19 2018/10/10 02384737
4003 2019/10/04 Notaría 7 2019/10/25 02518518
4562 2019/11/09 Notaría 7 2019/11/18 02525295
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       8020
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 20 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Tatiana Lopez <tatiana.lopez@seguridadsuperior.co>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 10:21 a. m.
Para: 'Ercilia Barrios Florez'
Asunto: COPIA CÉDULA AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN. 
Datos adjuntos: 1016087090.pdf

Cordial saludo. Por medio del presente me permito enviar copia de la cédula de la persona que actuará en 
representación de Seguridad Superior LTDA., en la audiencia de adjudicación TC-LPN-001-2020. VIGILANCIA. (el poder ya fue 
enviado previamente).  
Agradezco la atención prestada.  
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Departamento comercial públicos <comercial@seguridadnuevaera.com>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 10:25 a. m.
Para: ercilia barrios
Asunto: CÉDULA APODERADA EN AUDIENCIA LP-TC-LPN- 001-2020
Datos adjuntos: CEDULA DIANA RINCON.pdf

 
 
Buenos días 
 
Adjunto cédula para participar como apoderada por SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA, poder que otorga la 
señora NUBIA CONSUELO CASTRO SUESCA en audiencia pública. 
 
Agradezco la atención prestada 
 
Atentamente 
 
Diana Rincón 
asistente comercial 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: COMERCIAL MED <comercialmed@seguriamericas.com>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 10:28 a. m.
Para: Ercilia Barrios Florez
Asunto: cedula marisol cadavid mejia
Datos adjuntos: WhatsApp Image 2020-06-19 at 10.20.02 AM (1).jpeg; WhatsApp Image 2020-06-19 at 10.20.02 AM (2).jpeg

Buenos días. 
 
Envia copia de Cedula de Marisol Cadavid Mejía 
 
Cordialmente 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: comercial granadina <comercial@granadinadevigilancia.com>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 8:42 a. m.
Para: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ
Asunto: PODER AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020
Datos adjuntos: PODER TRANSCARIBE.PDF

Buenos días, 
 
Por medio de la presente enviamos poder para participar en la 
audiencia de adjudicación del proceso de la referencia. 
 
Atentamente, 
 
--- 
SONIA PATRICIA DAVILA CORREA  
GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA  
DIRECTORA COMERCIAL  
PBX: (+571) 3464414 Ext. 118  
Sede principal: Cra. 22 # 73 - 49, Bogotá  
www.granadinadevigilancia.com 
 

¡ LA ACTITUD HACE LA DIFERENCIA ! 



.,''··; 

/ 

G RANADINA DE 
VIGILANCIA LIMITADA 

"Vigilado SuperVIgilancla R. 201B41000B6B57 de 17/1012018" 

NIT. B60.!!a13 ,971.Q 

Bogotá D.C., junio de 2020. 

Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 

REF.: UCiTACION PUBLiCA No. TC-LPN-001-2020- PODER PARA AUDIENCIA DE 
ADJUDICACIÓN 

Yo, HERNEY ARIAS RODR!GUEZ, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad 
identificado con la C.C. No. 79.318.531 de Bogotá, domiciliado en la Carrera. 22 No. 73-
49 de Bogotá D.C., actuando en nombre propio y en mi calidad de Representante Legal 
Suplente de GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA, confiero PODER ESPECIAL 
AMPLIO Y SUFICIENTE a tos Señores SONIA PATRICIA DAVILA CORREA identificada 
con la C.C. No. 52.811.873 de Bogotá, y/o JONATHAN LIBANIEL DUQUE CRUZ 
identificado con la C.C. No. 1.022.936.504 de Bogotá, para que, en mi nombre y 
representación, asistan a la Audiencia de Adjudicación del proceso de la Referencia. 

El presente poder incluye las facultades de intervenir y presentar observaciones, sacar 
balota en caso de llegar a esta instancia, y ias demás que sean necesarias para lograr ei 
fin acá encomendado. 

1 ¡ Sírvase reconocer personería a nuestro apoderado en los términos del anterior mandato. 

Cordial Saludo, 

~ ·~~ (_ ~~ 
HERNEY ARIAS .GbRIG ZJ 
Representante Legal Suplente 

Acepto, 

SONIA PATRICIA DAVILA CORREA 
C.C. No. 52.811.873 de Bogotá 

jONATHAN LIBANIEL DUQUE CRUZ 
C.C. 1.022.936.504 de Bogotá 

Sede Principal Bogotá: era 22 # 73-49- Tel: (1) 3464414- Fax: (1) 3464394- Cel: 3138862321 
Setvícios de Seguridad Privada a Nivel nacional 

servicio@granadinadevigilancia.com 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
26736 

En la ciudad de Armenia, Departamento de Quindío, República de Colombia, el doce (12) de junio de 
dos mil veinte (2020), en la Notaría Cinco (S) del Círculo de Armenia, compareció: 

HERNEY ARIAS RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079318531 y declaró que 
la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

4ck36usw2gn4 
- ------- Firma autógrafa ----- - - - 12/0G/2020- 11:01:43:120 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL. 

JOSÉ RAMIRO GARCÍA LADINO 
Notario cinco (S) del Círculo de Armenia 

,., 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 4ck36usw2gn4 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: COMERCIAL MED <comercialmed@seguriamericas.com>
Enviado el: jueves, 18 de junio de 2020 2:03 p. m.
Para: Ercilia Barrios Florez
Asunto: Autorización Audiencia de Adjudicación SEGURIDAD LAS AMERICAS
Datos adjuntos: PODER AUDIENCIA.pdf; Cedula Don Leonardo Fernandez.pdf

Buenas tardes. 
 
Adjunto autorización para participar en la audiencia de adjudicación del proceso TC – LPN – 001 de 2020 
 
Cordialmente 
 
 

 
 



 

PODER 
 
Medellín, 19 de Junio de 2020 
 
 
Señores: 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 
 
ASUNTO: PODER AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN No. TC – LPN – 001 de 2020 
 
OBJETO:  SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y 
EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR 
PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN 
LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN 
CARTAGENA DE INDIAS” 
 
 

Yo LEONARDO FERNANDEZ DELGADO,  identificado como aparece al pie de mi 
firma y en mi calidad de Representante Legal de SEGURIDAD LAS AMERICAS 
LTDA con Nit. 860.518.862-7 confiero  poder amplio y suficiente a MARISOL 
CADAVID MEJIA con cedula de ciudadanía No 43.819.147, para que represente 
la empresa en la audiencia de ADJUDICACIÓN  del proceso en mención que se 
llevará a  cabo el 19 de junio de 2020 a las 10:00 am., en medio virtual 
 
Atentamente 
 

 
 
 
LEONARDO FERNANDEZ DELGADO 
Representante Legal 
SEGURIDAD LAS AMÉRICAS LTDA SEGURIAMÉRICAS LTDA. 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Zully Gazabon <licitaciones.bog@sosltda.com>
Enviado el: jueves, 18 de junio de 2020 4:23 p. m.
Para: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ
CC: ivan barragan; Jaidy Buitrago
Asunto: Re: AUDIENCIA DE ADJUDICACION LICITACION TC-LPN-001-2020. VIGILANCIA
Datos adjuntos: PODER TRASNCARIBE.pdf

Estimada Dra. Ercilia. 
 
Cordialmente le comparto poder firmado por nuestro 
representante legal para autorizar el ingreso mañana a la 
Audiencia de Adjudicación del proceso en referencia, es de 
aclarar que el soporte de autentificación lo estaremos 
enviando el día de mañana antes de la hora programada 
para la Audiencia. 
 
De antemano agradecemos su comprensión y 
colaboración. 
 
ZULLY TATIANA GAZABON CASTILLA 
ANALISTA COMERCIAL 
TEL: 7450567 Ext. 50401 

Cel: 3106157547 
 
                           Visita nuestra nueva y mejorada Web Corporativa 
                       
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada y está dirigida exclusivamente a su destinatario, 
sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está 
autorizada. 
 
El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en 
esta comunicación. 
 
Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta  a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. 

No se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, y por lo tanto es responsabilidad del destinatario confirmar la existencia de 
este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 
 
 
El mié., 17 jun. 2020 a las 18:39, ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
(<ebarrios@transcaribe.gov.co>) escribió: 

PROPONENTE No. 1 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ATALAYA 1 SEGURITY GROUP LTDA EN REORGANIZACION 
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REPRESENTANTE LEGAL: BERSELI MATEUS RUIZ.  

PROPONENTE No. 2 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL CARIBE SEGURO C/T 2020 integrada por COOVIAMCTA Y
TAC SEGURIDAD LIMITADA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA ARCELA LUNA CHAVEZ 

PROPONENTE No. 3 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD  CASTAÑO CELIS 

PROPONENTE No. 4 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEGURIDAD integrada por, Y RISK
SOLUTIONS GROUP LTDA.  

REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 

PROPONENTE No. 5 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIEDAD RINCON Y RODRIGUEZ LIMITADA – SRR LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ 

PROPONENTE No. 6 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: NUBIA CONSUELO CASTRO SUESCA 

PROPONENTE No. 7 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA 

PROPONENTE No. 8 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SERVICONI LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DE LOS REYES ANGULO CARPIO 

PROPONENTE No. 9 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PENTA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: MARGARITA ROSA URIBE SANTOS 

PROPONENTE No. 10 
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DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: PATRICIA EMILIA FRAGOZO HANY C.C. No. 40981565 

PROPONENTE No. 11 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEVIN LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL:  ROOSEVELT CALSETO OSPINA C.C. No. 16774786 

PROPONENTE No. 12 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ C.C. No. 91289278 de Bucaramanga 

PROPONENTE No. 13 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA. 

REPRESENTANTE LEGAL: ABEL ARIAS CEDEÑO C.C. No. 17,056.474 

PROPONENTE No. 14 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL EE TRANSCARIBE 2020, integrada por ESTATAL DE 
SEGURIDAD LTDA., y EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA MURILLO MUÑOZ, C.C. No 42,136.429 

PROPONENTE No. 15 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA Y SEGURIDAD ELECTRÓNICA CAXAR LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO CANTILLO BARRAZA C.C. No. 72,146.134 

PROPONENTE No. 16 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA 

REPRESENTANTE LEGAL: JESUS ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA C.C. No. 19,370.414 

PROPONENTE No. 17 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD LAS AMERICAS LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: LEONARDO FERNANDEZ DELGADO C.C. No. 19272850 

PROPONENTE No. 18 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO C.C. No. 8689231 

PROPONENTE No. 19 
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DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DUQUE MORALES C.C. No. 79312432 

PROPONENTE No. 20 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: INSEP LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN BERRIO DE POMBO C.C. No. 1047432773 

PROPONENTE No. 21 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ZIMA SEGURIDAD LTDA.  

REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO AMOROCHO ROZO C.C. No. 79287226 

  

Respetados proponentes;  

  

Esta es la invitación a la AUDIENCIA DE ADJUDICACION DE LA LICITACION TC-LPN-001*2020, al 
cual se llevara a cabo en la plataforma TEAM.  

  

  

 
 

________________________________________________________________________________  

Unirse a reunión de Microsoft Teams  

Más información sobre Teams | Opciones de reunión  
________________________________________________________________________________  



 

Bogotá 18 de junio de 2020 de 2020 
 
  
Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad. 
 

REF: PODER AMPLIO Y SUFICIENTE. 
 

 
IVAN EMIRO BARRANGAN CARVAJAL., identificado como aparece al pie de mi 
firma, mayor de edad, identificado con número de cedula 79.297.779 Bogotá., por el 
presente documento confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Dra. 
Jaidy Buitrago Hernández identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.303.765 
y Zully Gazabón Castilla identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.050.949.709  para que en mi nombre y representación acudan a la Audiencia 
Pública de Adjudicación del proceso de Licitación Pública N. TC-LPN-001-2020, que 
se llevará a cabo el día 19 de junio 2020, 10:00 a.m. a través de la plataforma virtual 
Meets. 
 
 
 
Se adjunta copia de cedulas. 
 
Pido se reconozca personería así. 
 
 
 
 
 

IVAN EMIRO BARRAGAN CARVAJAL  

C.C. 79.297.779 

Representante Legal 
 
 
ACEPTO: 
 
 
 
JAIDY BUITRAGO HERNANDEZ                       ZULLY GAZABÓN CASTILLA 
C.C.52.303.765                                              C.C. 1.050.949.709 



1

Gerardo Marriaga Tovar

De: DPTO. COMERCIAL <d.comercial@soproteco.co>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 9:12 a. m.
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co
Asunto: Poder amplio y suficiente.
Datos adjuntos: PODER TRANSCARIBE LP  TC-LPN-001-2020.pdf

 
Cordial saludo  
 
Por medio de la presente envió lo del asunto, con el único propósito de participar en la audiencia de adjudicación de la 

LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020. 
 
Así mismo informó que he intentado entrar a  la reunión previamente y no he podio  
 

Atentamente, 

JOHN JAIRO BELLO GOMEZ 
Director Dpto. Comercial 
Society Protection Technics Colombia Ltda. 
SOPROTECO LTDA 
Calle 88 No 42B1-27 
Tel: (57) (5) 3187643 
Cel. 3108486449 - 3013853352 
Barranquilla - Colombia 
E-mail: d.comercial@soproteco.co  
 

            
              

SOPROTECO LTDA es una empresa con más de treinta años de experiencia en seguridad privada, por ello es un gusto presentarle nuestro portafolio 

de servicios, ofreciendo una amplia gama de opciones tales como: seguridad física, escoltas a personas y mercancías, sistemas integrales de seguridad 

electrónica (CCTV), Controles de acceso, alarmas, entre otros) los cuales están contenidos en los documentos que nos permitimos adjuntar. 

 Nos encontramos en capacidad de cubrir las necesidades que en materia de seguridad disuasiva se requiere en las diferentes áreas, en sus instalaciones 

donde se espera podamos satisfacer sus expectativas, mediante la conjunción de tres elementos fundamentales como son profesionalismo, calidad y 

tecnología. 

 Somos una empresa legalmente constituida ante la superintendencia de vigilancia y seguridad privada, mediante resolución número 005517 del 18 de

diciembre de 2008 donde nos fue renovada la licencia, 002335 del 17 de Abril de 2009 donde nos autorizan la licencia de Medios Tecnológicos, 002544 

del 27 de Septiembre de 2007 del ministerio de comunicaciones donde autoriza la utilización del espectro electromagnético, contamos con certificación 

de BUREAU VERITAS mediante registro CO-SC 1294-1, ISO9001 – 2008, BASC V3:2008. 

 



SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. -~ 
ORGANIZACION EMPRESARIAL AL SERVICIO DE SU SEGURIDAD 

NIT. 860.067.453-1 

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 

Obrando como Representante Legal y con facultad para otorgar el presente poder, de 
conformidad con los: estatutos de la empresa, debidamente constituida según Escritura 
Pública No. 3.255 del 25 Octubre de 1978, inscrita en la Cámara de Comercio por medio 
del presente documento otorgo poder amplio y suficiente al set'ior JOHN JAIRO BELLO 
GOMEZ ce No 7.562.937 de Armenia Quindfo en consecuencia mi apoderado; el cual 
está facultado para representarme y acudirme con vos y voto en todos los aspectos 
relacionados dentro de la LICITACIÓN PÚBLICA No TC-LPN- 001-2020 cuyo objeto es: 
seleccionar la propuesta más favorable para la adjudicación de un contrato de 
prestación de servicios de vigilancia y seguridad interna y externa para las 18 
estaciones construidas a lo largo del corredor principal o troncal del sistema 
integrado de transporte masivo del distrito Cartagena de indias Transcaribe S.A., y 
de las oficinas ubicadas en la urbanización Anita diagonal 35 no. 71-77 y el patio 
p~rtal del SITM en Cartagena de indias. · 

Mi apoderado está además facultado para comprometer comercialmente a la 
empresa, representarme en todos los actos, gestiones y diligencias que sean 
necesarios dentro del desarrollo del contrato en mención . 

Nota de presentación personal: siendo las facultades suficientes para los fines 
de la representación que se otorga, el mismo no podrá ser tachado de 
insuficiente, pues es mi voluntad que el mandato sea cumplido a cabalidad . 

Esta representación tiene vigencia desde la fecha de su otorgamiento, por todo el 
tiempo de ejecución del Contrato y un año (1) más después de su liquidación. Se 
firma el presente documento en la ciudad de Barranquilla , a los 18 días del mes de 
junio del año dos mil veinte (2020). 

Firma Poderdante 

de Bucaramanga 
legal SOPROTECO L TOA 
.06 .453-1 . 

Firma Apoderado: 

Armenia Quindío. 

Nota: Lo anterior en cumplimento a la cir ular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015 literalll 
Presunción de autenticidad de loe doc mentoe. -

POUciA NACIONAL 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Pierangela Daza A. <juridicosrr@outlook.com>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 10:19 a. m.
Para: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ
Asunto: DOCUMENTACIÓN APODERADO DE SRR LTDA
Datos adjuntos: CC PIERANGELA DAZA.pdf; TARJETA PROFESIONAL PIERA.jpeg

Buenos días, 
 
Remito información requerida de la persona asignada como apoderado de la empresa SRR LTDA 
 
Cordialmente, 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: JENNY <coordinadoracomercial@cooviam.com>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 9:12 a. m.
Para: 'Ercilia Barrios Florez'
Asunto: RE: COMUNICACION RESOLUCION LUGAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION. AVISO
Datos adjuntos: poder_202006171357.pdf; Cedula Jenny.pdf

Cordial Saludo, 
 
Me permito adjuntar poder y copia de la cedula de ciudadanía con el fin de poder participar en la audiencia de 
adjudicación del  proceso licitatorio No. TC – LPN – 001 de 2020, cuyo objeto es SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS 
FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS 
UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS”, 
 
 
 

Sin otro particular, 
 
 
JENNY AVENDAÑO DIAZ 
COORDINADORA COMERCIAL 
coordinadoracomercial@cooviam.com 
TEL. 7956680 Ext. 105 
CEL: 3153117462  

 
  
La información contenida en este e‐mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la compañía 
a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución de este 
mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrarlo 
inmediatamente. 
 

De: Ercilia Barrios Florez <ebarrios@transcaribe.gov.co>  
Enviado el: jueves, 18 de junio de 2020 8:07 a. m. 
Para: rcastano@a1scolombia.com; coordinadoracomercial@cooviam.com; servicioalcliente@cooviam.com; 
comercial@vigilanciaacosta.com.co; licitaciones@risk‐solutions.co; info@amcovit.com.co; 
gerencia@srrseguridadprivada.com; srrltda@outlook.com; juridicossrr@outlook.com; 
comercial@seguridadnuevaera.com; gestionalcliente@delthac1.com; licitaciones@serviconi.com; 
asis.comercial@seguridadpenta.com; dir.comercial@seguridadpenta.com; licitaciones1@sevinltda.com; Aura Maria 
Castillo ‐ Comercial <aura.castillo@vigilcolombia.co>; d.comercial@soproteco.co; ymedoza@soproteco.co; 
comercial@granadinadevigilancia.com; info@granadinadevigilancia.com; jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co; 
gerencia@caxarltda.com; licitaciones@seguridadnapoles.com; comercialmed@seguriamericas.com; 
licitacionesandina@sosltda.co; licitacionesandina2@sosltda.com; licitacionesandina3@sosltda.com; 
licitaciones.bog@sosltda.com 
CC: tatiana.lopez@seguridadsuperior.co; alexis.camacho@seguridadsuperior.co; 'Juan Berrio' <jberrio@insep.com.co>; 
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ventas@zimaseguridad.com.co; gerencia@zimaseguridad.com.co 
Asunto: COMUNICACION RESOLUCION LUGAR AUDIENCIA DE ADJUDICACION. AVISO 
Importancia: Alta 
 
PROPONENTE No. 1 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ATALAYA 1 SEGURITY GROUP LTDA EN REORGANIZACION 
REPRESENTANTE LEGAL: BERSELI MATEUS RUIZ.  
CORREO ELECTRÓNICO: rcastano@a1scolombia.com     
PROPONENTE No. 2 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL CARIBE SEGURO C/T 2020 integrada por COOVIAMCTA Y
TAC SEGURIDAD LIMITADA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA ARCELA LUNA CHAVEZ 
CORREO ELECTRÓNICO: coordinadoracomercial@cooviam.com servicioalcliente@cooviam.com 
PROPONENTE No. 3 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD  CASTAÑO CELIS 
CORREO ELECTRÓNICO: comercial@vigilanciaacosta.com.co 
PROPONENTE No. 4 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEGURIDAD integrada por, Y RISK SOLUTIONS
GROUP LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 
CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@risk-solutions.co     info@amcovit.com.co 
PROPONENTE No. 5 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIEDAD RINCON Y RODRIGUEZ LIMITADA – SRR LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ 
CORREO ELECTRÓNICO:  gerencia@srrseguridadprivada.com srrltda@outlook.com juridicossrr@outlook.com  
PROPONENTE No. 6 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: NUBIA CONSUELO CASTRO SUESCA 
CORREO ELECTRÓNICO: comercial@seguridadnuevaera.com 
PROPONENTE No. 7 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA 
CORREO ELECTRÓNICO:   gestionalcliente@delthac1.com 
PROPONENTE No. 8 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SERVICONI LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DE LOS REYES ANGULO CARPIO 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitaciones@serviconi.com 
PROPONENTE No. 9 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PENTA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: MARGARITA ROSA URIBE SANTOS 
CORREO ELECTRÓNICO:   asis.comercial@seguridadpenta.com dir.comercial@seguridadpenta.com 
PROPONENTE No. 10 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: PATRICIA EMILIA FRAGOZO HANY C.C. No. 40981565 
CORREO ELECTRÓNICO:   aura.castillo@vigilcolombia.co  
PROPONENTE No. 11 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEVIN LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL:  ROOSEVELT CALSETO OSPINA C.C. No. 16774786 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitaciones1@sevinltda.com  
PROPONENTE No. 12 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ C.C. No. 91289278 de Bucaramanga 
CORREO ELECTRÓNICO:   d.comercial@soproteco.co ymedoza@soproteco.co  
PROPONENTE No. 13 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA. 
REPRESENTANTE LEGAL: ABEL ARIAS CEDEÑO C.C. No. 17,056.474 
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CORREO ELECTRÓNICO:   comercial@granadinadevigilancia.com info@granadinadevigilancia.com  
PROPONENTE No. 14 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL EE TRANSCARIBE 2020, integrada por ESTATAL DE
SEGURIDAD LTDA., y EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA MURILLO MUÑOZ, C.C. No 42,136.429 
CORREO ELECTRÓNICO:   jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co  
PROPONENTE No. 15 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: VIGILANCIA Y SEGURIDAD ELECTRÓNICA CAXAR LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO CANTILLO BARRAZA C.C. No. 72,146.134 
CORREO ELECTRÓNICO:   gerencia@caxarltda.com  
PROPONENTE No. 16 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA 
REPRESENTANTE LEGAL: JESUS ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA C.C. No. 19,370.414 
CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@seguridadnapoles.com     
PROPONENTE No. 17 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD LAS AMERICAS LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: LEONARDO FERNANDEZ DELGADO C.C. No. 19272850 
CORREO ELECTRÓNICO:   comercialmed@seguriamericas.com  
PROPONENTE No. 18 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO C.C. No. 8689231 
CORREO ELECTRÓNICO:   licitacionesandina@sosltda.co licitacionesandina2@sosltda.com
licitacionesandina3@sosltda.com licitaciones.bog@sosltda.com  
PROPONENTE No. 19 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DUQUE MORALES C.C. No. 79312432 
CORREO ELECTRÓNICO:   tatiana.lopez@seguridadsuperior.co alexis.camacho@seguridadsuperior.co  
PROPONENTE No. 20 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: INSEP LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN BERRIO DE POMBO C.C. No. 1047432773 
CORREO ELECTRÓNICO:   jberrio@insep.com.co  
PROPONENTE No. 21 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ZIMA SEGURIDAD LTDA.  
REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO AMOROCHO ROZO C.C. No. 79287226 
CORREO ELECTRÓNICO:   ventas@zimaseguridad.com.co gerencia@zimaseguridad.com.co 
 
Respetados proponentes;  
 
Adjunto al presente hago remisión, a fin de dar cumplimiento al artículo tercero de la Resolución No. 080 del 16
de junio de 2020, “Por medio de la cual se modifica el lugar y la forma de celebración de la audiencia de adjudicación 
al interior del proceso licitatorio No. TC – LPN – 001 de 2020, cuyo objeto es SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA 
PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA
URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS”, del AVISO para su 
conocimiento y fines pertinentes.  
 
Este AVISO será publicado el día de hoy en el SECOP I y en la página web de la entidad. 
 
A sus correos electrónicos ha sido enviada la invitación a la AUDIENCIA a través de la plataforma TEAM el día 
de ayer.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2.13 del pliego de condiciones, los proponentes de manera
directa o por conducto de apoderado participan en la reunión, esto quiere decir que para poder intervenir
debe el proponente estar representado por el gerente o representante legal, o por un apoderado quien debe
demostrar tal calidad al inicio de la reunión, haciendo envío de forma previa del poder y la cedula de
ciudadanía que lo identifica, al correo electrónico ebarrios@transcaribe.gov.co  
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Atentamente. 
 
ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  
AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 
 



UNION TEMPORAL CARIBE SEGURO C/r 2020 

Bogotá D.C., 17 de Junio de 2020 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
cartagena D.Ty C 

Ref.: REFERENCIA: PODER AUDIENCIA DE ADJUDICACION -
LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020. 

La suscrita, JUUANA MARCELA LUNA CHAVES, identificada con la Cédula de Ciudadanía C.C. 
52.789.684 de Bogotá, en mi calidad de Representante Legal de la UNION TEMPORAL 
CARIBE SEGURO C/T 2020, proponente en el proceso de la referencia me permito dar 
poder amplio y suficiente a la señora JENNY ROCIO AVENDAÑO DIAZ identificada con cedula 
No. 53.154.683 de Bogotá, para asistir, representarnos y en general participar en todas las 
etapas que se desarrollen en la audienCia y sorteo de adjudicación del proceso de la 
referencia. 

Cordialmente, 

PRqPONENTE: UNIO TEMPORA~ CARIBE SEGURO C/T 2020 
- REPRESENTANT-E LEGAL SUPLENTE!-JULI NA MARCELA tUNA CHAVES -- --

CEDUL.A DE CIUDADANÍA: 52. 89.684 de Bogotá 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Jeimy Robles Mogollon <jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co>
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 9:19 a. m.
Para: ercilia barrios
Asunto: Poder audiencia
Datos adjuntos: doc11721020200617114832.pdf

Buen dia 
 
Adjunto nos permitimos remitir poder 
 
 

JEIMMY ALEJANDRA ROBLES M 

Director Licitaciones  
Celular: 310 4368431 - (1) 4872277 Ext: 17 

Bogotá - Cundinamarca  
 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el vínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
https://youtu.be/7bacvCRyEIY 
https://youtu.be/2VcCEKzAH1Q 
https://youtu.be/wy0mFpsnoRg 
 
 
"Antes de imprimir este mensaje, piense en su compromiso con el medio ambiente" 
 
 



~ 
EXPERTOS~ 
SEGURIDAD 

~ESTATAL \f!l OE GUR!1AD 

UNION TEMPORAL 
EE TRANSCARIBE 2020 

Cartagena, 17 de junio de 2020 

Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 

Ref: PODER 

El suscrito actuando como representante legal de la UNION TEMPORAL EE 
TRANSCARIBE 2020, me permito manifestar que autorizo y otorgo poder 
amplio y suficiente a la señora JEIMMY ALEJANDRA ROBLES MOGOLLON 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.343.119 y a la señora 
KARINA DE LOS RIOS ZULUAGA identificada con cédtlla de ciudadanía No. 
1.017.136.549, para que asista, participe en el desarr,ollo de la audiencia 
asignación de riesgos y aclaraciones, según crmtógratnp inicial del proceso 
programada para el día )9 de junio de 2020, o cuando la éntidad lo estime 
conveniente en el evento de que surja algún cambio en el cro[lograma. 

Atentamente, 

JEIMMY ALEJANDRA ROBLES MOGOLLON 
c.c. 1022343119 

KARINA DE LOS RIOS ZULUAGA 
c.c. 1.017.136.549 

Dirección; Transversal 54 Nro. 28-25 oficina 303 Cartagena - PBX: 6438232 
e-mail: jefelicitaciones@estataldeseguridad .e o m .e o 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: licitaciones@risk-solutions.co
Enviado el: jueves, 18 de junio de 2020 10:01 a. m.
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co
CC: info@amcovit.com.co
Asunto: PODER audiencia UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEGURIDAD
Datos adjuntos: Poder Audiencia UT TRANSCARIBE SEGURIDAD.pdf; Cedula Andres Urrea.pdf; Cedula Joaquin Ramirez.pdf; CEDULA 

REPRESENTANTE LEGAL.pdf

Cordial saludo Dra Ercilia, adjunto poderes de audiencia de adjudicación. 
 
UT TRANSCARIBE SEGURIDAD 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 

Andrés Fernando Urrea Moreno 
Licitaciones  
Risk & Solutions Group Ltda. 
Pbx: (571)7035463 
Cel:  
Carrera 49 No 94 – 54 La Castellana 
Correo: licitaciones@risk-solutions.co 
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